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1. Introducción  

La Guía de uso es un documento guía para que los Depositantes Directos y/o Agentes conozcan 
las funcionalidades que ofrece la opción de Trámites, ubicada en la sección de Servicios 
Ciudadanos Digitales de la página web www.banrep.gov.co, implementada por el Departamento 
de Fiduciaria y Valores (DFV) para facilitar el registro, seguimiento y gestión de trámites.  

Esta guía explica de forma clara y práctica cada paso del proceso, desde el ingreso hasta la 
consulta del estado de sus trámites. 

El objetivo de esta opción de Trámites es mejorar la experiencia en la prestación de servicios, 
simplificando los procesos, fortaleciendo la trazabilidad de las gestiones y aumentando la 
eficiencia en la atención.  

2. Registro de un trámite 

2.1. Ingreso al aplicativo 

• Ingrese a través de Servicios Ciudadanos Digitales del Banco de la República 

• Seleccione la opción Trámites 

http://www.banrep.gov.co/
https://banrep.my.site.com/s/
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• Despliegue el menú de Trámites, seleccionando el botón respectivo. 

 

• De la lista, seleccione la opción Depósito Central de Valores (DCV) o Sistema Electrónico 
de Negociación (SEN), según corresponda 

 

• Inicie sesión con su usuario y contraseña. 
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▪ Si es la primera vez que accede, seleccione la opción Regístrese aquí y diligencie los campos 
solicitados. 

NOTA: para el registro, se debe utilizar la cuenta de correo electrónico institucional registrada en 
el Depósito Central de Valores (DCV) y Sistema Electrónico de Negociación (SEN), según 
corresponda al trámite que requiera realizar. 

 

2.2. Diligenciamiento del formulario 

Complete el formulario con la siguiente información: 

• Categoría 

• Subcategoría 

• Asunto 

• Medio de Respuesta, se debe seleccionar la opción Electrónico 

• Sucursal del Banco, se debe seleccionar la opción Bogotá 
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• Detalle de la solicitud 

• Adjuntar Documentos (si aplica), seleccionar la opción Subir Archivo 

NOTA: verifique que todos los campos obligatorios estén diligenciados correctamente antes de 
continuar. 

 

2.3. Envío y confirmación 

• Acepte y autorice el tratamiento y uso de datos personales. 

 

• Seleccione la opción Guardar. 

• Recibirá una confirmación por correo electrónico con el resumen del trámite y su número 
de radicado. 
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3. Seguimiento de trámites registrados 

Para consultar el estado de un trámite: 

• Ingrese a través de Servicios Ciudadanos Digitales del Banco de la República. 

• Despliegue el menú de Trámites, seleccionando el botón respectivo. 

• De la lista, seleccione la opción Depósito Central de Valores (DCV) o Sistema Electrónico de 
Negociación (SEN), según corresponda. 

• Seleccione la opción Mis Casos Gestionados. 

• Use los filtros disponibles, en caso de requerir información detallada. 

• En esta sección encontrará, el número del caso y su respectivo estado (Registrado, En 
Gestión, En Complemento, Cerrado) 

 

Para consultar la respuesta de un trámite: 

https://banrep.my.site.com/s/
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• Cuando se atienda el trámite por parte del Depósito Central de Valores (DCV) y/o Sistema 
Electrónico de Negociación (SEN), recibirá un correo electrónico en la cuenta registrada 
con la respectiva respuesta. 

 

4. Complemento de la información 

• Si se requiere información adicional, recibirá un correo electrónico solicitando la 
información o los documentos necesarios para continuar con el trámite. 

 

• Para complementar la información solicitada ingrese al aplicativo y seleccione el número 
del caso para incluir la información o adjuntar los documentos requeridos. 

 

▪ Acepte y autorice el tratamiento y uso de datos personales. 

▪ Seleccione la opción Guardar 

NOTA: si el complemento de la información está completo, el trámite continuará su curso y será 
atendido en los tiempos establecidos. 
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5. Contacto y soporte 

En caso de requerir asistencia o aclarar inquietudes sobre el uso del aplicativo, puede 
comunicarse con el equipo de Servicio al Cliente a través de: 

▪ Correo electrónico: servicioalclientedfv@banrep.gov.co 

▪ Teléfonos: consúltelos en Atención telefónica | Banco de la República  

▪ Horario de atención: lunes a viernes, 8:15 a 20:00 

mailto:servicioalclientedfv@banrep.gov.co
https://www.banrep.gov.co/es/transparencia/atencion-telefonica#audiorespuesta

